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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900037323

Fecha de solicitud 03/11/2023

Nombre del solicitante Investigacion Activa

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Favor de proporcionar lo siguiente:

1. ¿Existe en la legislación de su Estado alguna disposición que regule un parámetro de tiempo para la
duración del juicio sucesorio intestamentario? Si su respuesta es afirmativa favor de indicar cuál es su
fundamento.

2. Con base en la legislación de su Estado ¿Aplica la figura de la caducidad de la instancia para el juicio
sucesorio intestamentario? Favor de explicar las razones de su respuesta ya sea en caso afirmativo o
negativo.

3. ¿Se han presentado juicios de amparo contra algún órgano jurisdiccional estatal derivado de la
dilación del juicio sucesorio intestamentario?
En caso afirmativo, favor de proporcionar la sentencia ejecutoriada.

4. ¿Existe en su legislación estatal, alguna disposición que faculte al juez para elaborar y/o aprobar el
proyecto de partición en el juicio sucesorio intestamentario cuando:

a) No hay acuerdo por parte de algún o algunos de los interesados;
b) Por el exceso de tiempo transcurrido en el juicio, el juzgador lo estime conveniente; y
c) Exista la oposición contra el proyecto de división propuesto por los interesados, y contra éste se
promuevan múltiples incidentes solo para dilatar la partición.

5. Con base en su legislación estatal, ¿qué obstáculo tiene como juzgador para poder resolver de
manera pronta y oportuna el juicio sucesorio intestamentario? En caso de que haya obstáculos, favor de
mencionarlos y de contrario, indicar el porque no se resuelve con mayor celeridad el juicio.

6. ¿Qué necesita su legislación para que el juzgador pueda resolver oportunamente los juicios sucesorios
intestamentarios? Favor de mencionar lo que requiere la norma aplicable.

7. Nombre de los incidentes (cualquiera que se su naturaleza) que se tramitan en el juicio sucesorio
intestamentario e indicar la sección en la que se promueven.

8. Durante el juicio sucesorio intestamentario ¿Se pueden tramitar varias veces el mismo incidente o hay
algún limite? Ya sea que su respuesta se afirmativa o negativa favor de mencionar las razones.

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.
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Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 28/11/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 13/11/2023

Incompetencia 3 días hábiles 09/11/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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